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INTRODUCCIÓN POR ARMSTRONG WIGGINS 
 
El objetivo de los Principios de Derecho Internacional para REDD+: Los Derechos de los Pueblos 
Indígenas y las Obligaciones Internacionales de los Actores REDD+ (Principios REDD+) es abordar los 
riesgos significativos que las iniciativas relativas a la “Reducción de las Emisiones de la Deforestación y 
Degradación Forestal” (REDD+) suponen para el bienestar y los derechos de los pueblos indígenas. Los 
Principios REDD+ fueron preparados en respuesta a la necesidad identificada por los pueblos indígenas 
relativa al respeto de sus derechos humanos por parte de los actores internacionales en REDD+. Estos 
Principios REDD+ reflejan no sólo las obligaciones de derechos humanos de los Estados y las agencias 
internacionales implementando las iniciativas REDD+, sino también los derechos de los pueblos 
indígenas involucrados en o impactados por REDD+. Éstos explican el contenido, tanto sustancial como 
procedimental, de los derechos de los pueblos indígenas que deben ser protegidos en el marco de las 
iniciativas REDD+, y que determinan los estándares mínimos para su protección. No obstante, pensamos 
que es necesario comenzar primero con un marco general sobre los pueblos indígenas y las estrategias 
climáticas, a efectos de explicar porqué es necesario contar con una reorientación de REDD+ tanto para el 
bienestar de los pueblos indígenas como para el éxito de REDD+ como estrategia climática. 
 
Una gran parte de las tierras existentes en los bosques del mundo son tierras indígenas. En numerosos 
países, la carrera tras futuros pagos por REDD+ está suscitando planes y proyectos que involucran la 
apropiación y, en algunos casos, el robo de tierras indígenas. En el marco de los existentes programas de 
preparación para REDD+, tierra forestada o susceptible de ser reforestada ha sido identificada, y gran 
parte de la misma es tierra de los pueblos indígenas. Existen numerosas quejas: que la tierra identificada 
para los proyectos REDD+ y planes de manejo son desarrollados sin el consentimiento o sin el 
involucramiento de los propietarios indígenas, y que individuos indígenas están siendo usados para 
reflejar, en apariencia, el consentimiento indígena. En algunos países, los pueblos indígenas están siendo 
desalojados de sus tierras para facilitar los proyectos REDD+. Estos problemas son serios, porque las 
tierras indígenas son vulnerables a la apropiación por cualquiera, especialmente por los mismos gobiernos 
de los países. Por lo general, las comunidades indígenas poseen sus territorios tradicionales sin un título 
formal de propiedad. Usualmente, la propiedad indígena sobre las tierras es pobremente protegida o 
carece de protección alguna por los sistemas legales domésticos. 
 
La protección del bienestar y los derechos de los pueblos indígenas es necesaria no sólo para prevenir 
daños a los pueblos indígenas, sino también porque ha sido comprobado que ello constituye una efectiva 
estrategia para la protección del medio ambiente. Bajo diversas formas, los pueblos indígenas son los 
guardianes del medio ambiente: sus territorios coinciden con una parte sustancial de los remanentes 
ecosistemas intactos y reservas de carbono en los bosques, incluyendo el ochenta por ciento de la 
biodiversidad del mundo. Desde tiempos inmemoriales, los pueblos indígenas han estado manteniendo 
prácticas propias de desarrollo sustentable, y cuentan con ricos conocimientos y probadas habilidades 
sobre cómo vivir en armonía con la naturaleza. Por ejemplo, ha sido comprobado que el manejo de los 
bosques por los pueblos indígenas en México, Centro y Sur América es dos veces más efectivo en la 
reducción de deforestación que cualquier otro medio de protección. En muchas partes del mundo, los 
territorios indígenas también constituyen una de las últimas paradas contra la no-regulada expansión de 
las actividades destructivas del medio ambiente, tales como las industrias extractivas. 
 
La Declaración de NU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas es el estándar legal internacional para 
la protección de los derechos y el bienestar de los pueblos indígenas, el cual refleja el consenso mundial 
sobre el derecho de los pueblos indígenas a existir como pueblos distintos. La Declaración establece las 
obligaciones que deben ser observadas en las actividades y los programas que afectarán a los pueblos 
indígenas, sus tierras, territorios, medio ambiente y recursos naturales. La Declaración contiene 
numerosos artículos que son directamente pertinentes para la implementación de los programas sobre 
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cambio climático, particularmente iniciativas REDD+. El Artículo 3 reviste particular importancia porque 
establece que “[l]os pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese derecho 
determinan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y 
cultural.” El Artículo 18 afirma el derecho de los pueblos indígenas a participar en la toma de decisiones 
sobre todos aquellos asuntos que afectarían sus derechos. El Artículo 20 protege la subsistencia indígena 
y otras actividades económicas tradicionales. Los Artículos 26 y 29 reconocen el derecho de los pueblos 
indígenas a sus tierras, territorios y recursos y el “derecho a la conservación y protección del medio 
ambiente y de la capacidad productiva” de tales tierras, territorios y recursos. El Artículo 32 indica que 
los pueblos indígenas tienen el derecho a determinar cómo usar y desarrollar sus tierras y recursos. 
 
La protección de los derechos de los pueblos indígenas a sus tierras, territorios, medio ambiente y 
recursos naturales y el fortalecimiento de sus capacidades para manejar efectivamente sus territorios, es 
una estrategia crítica para la prevención de la deforestación y debería ser un objetivo central de los 
mecanismos climáticos, incluyendo REDD+. Desafortunadamente, muchas iniciativas REDD+ buscan en 
su lugar la “conservación del bosque sin los pueblos indígenas”—restringiendo el acceso a sus propias 
tierras, territorios y recursos, expropiando sus tierras, mercantilizando su medio ambiente, y 
criminalizando sus formas tradicionales de vida. REDD+ se está convirtiendo en sinónimo de violaciones 
de los derechos humanos más básicos de los pueblos indígenas y de interrupción de su bienestar.  
 
La protección de los derechos y el bienestar de los pueblos indígenas no deben ser vistos como una mera 
forma de mitigación de los impactos negativos de REDD+, sino como una parte central de su estrategia. 
La clave de esta estrategia no son las meras consultas con los pueblos indígenas o una participación 
acrecentada, sino el respeto de los derechos de los pueblos indígenas a la libre determinación y al 
autogobierno—habilitándonos a fortalecer nuestro manejo territorial y ejercer plenamente nuestros 
derechos a las tierras, territorios, medio ambiente y recursos naturales. Todo el trabajo internacional en 
materia de derechos humanos involucra tanto derecho como política internacional. No importa cuáles 
sean los pasos que debamos tomar para promover nuestros derechos indígenas a nivel internacional, es 
esencial que los líderes indígenas y los abogados de derechos indígenas se reúnan con los representantes 
del gobierno para presentar la posición indígena. En la medida que más líderes indígenas aparezcan ante 
las organizaciones internacionales para presentar nuestra posición con respecto a las iniciativas REDD+ y 
hacer lobby por los derechos indígenas y por una mejor protección internacional de aquellos derechos, 
mayores serán las posibilidades de alcanzar exitosamente nuestros objetivos 
 
 
 
 
Armstrong A. Wiggins es un indígena Miskito de la comunidad de Karata, Nicaragua y el Director de la Oficina de 
Washington DC del Centro de Recursos Jurídicos para los Pueblos Indígenas. El Sr. Wiggins fue prisionero político 
durante los regímenes de Somoza y Sandinista por su liderazgo en la promoción de los derechos humanos de su 
pueblo. En 1981, el Sr. Wiggins fue forzado al exilio. Fue en esos momentos cuando comenzó a trabajar para el 
Centro. El Sr. Wiggins tiene más de 30 años de experiencia en el campo de los derechos humanos. 
 
 
 
El Centro de Recursos Jurídicos para los Pueblos Indigenas es una organización de abogacía legal sin fines de 
lucro, la cual fue fundada y es dirigida por indígenas. Nosotros proveemos asistencia legal gratuita a los pueblos 
indígenas que están abocados a la protección de sus tierras, recursos, derechos humanos, medio ambiente y 
herencia cultural. Nuestro principal objetivo es la preservación y el bienestar de las naciones y tribus indígenas. El 
Centro persigue la superación de los graves problemas que amenazan a los pueblos nativos por medio del avance 
del estado de derecho, establecimiento de estándares legales a nivel nacional e internacional que preserven sus 
derechos humanos y dignidad, y desafiando a los gobiernos del mundo a proveer justicia e igualdad ante la ley a 
todos los pueblos indígenas de las Américas. 
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CÓMO USAR LOS PRINCIPIOS REDD+ 
 
La Necesidad de Contar con los Principios REDD+ 
1  Las iniciativas para la “Reducción de las Emisiones de la Deforestación y la Degradación 
Forestal” (REDD+) han sido presentadas como el medio para combatir el cambio climático, 
proveyendo oportunidades de desarrollo para los países en vías de desarrollo, pueblos indígenas, 
y otras comunidades que poseen tierras en los bosques. No obstante, REDD+ presenta riesgos 
significativos para los pueblos indígenas y estas comunidades. A fin de de reorientar REDD+ 
para que se respeten los derechos de los pueblos indígenas, y abordar así los riesgos sustantivos a 
sus formas de vida y bienestar, el Centro de Recursos Jurídicos para los Pueblos Indígenas 
(Centro) propone los “Principios de Derecho Internacional para REDD+: Los Derechos de los 
Pueblos Indígenas y las Obligaciones Internacionales de los Actores REDD+” (Principios REDD+). 
Los Principios REDD+ determinan una ruta encaminada a la debida implementación del enfoque de 
derechos humanos para el desarrollo en el marco de las iniciativas REDD+. El objetivo de los 
Principios REDD+ es educar a los actores involucrados y a las comunidades potencialmente afectadas 
por REDD+, especialmente a los pueblos indígenas, sobre las implicancias de tales iniciativas en 
materia de derechos humanos. Con respecto a los Estados y las agencias internacionales 
involucradas en las iniciativas REDD+, los Principios REDD+ identifican tanto las obligaciones 
internacionales aplicables, como los derechos de los pueblos indígenas que deberían ser 
protegidos a lo largo de los programas y las políticas REDD+. 
 
Cuáles son las Iniciativas REDD+? 
2.  Los Principios REDD+ abordan un abanico de programas y políticas relativos a la creación de 
incentivos para la conservación de los bosques en países en vías de desarrollo. En aras a la 
brevedad, usamos los términos “iniciativas REDD+”, a efectos de comprender legislación, 
políticas, procedimientos, programas y proyectos que caen dentro de los mecanismos REDD+ de 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC), así como 
políticas y proyectos en general en materia de secuestro de carbono y conservación. Todo esto 
incluye la preparación para REDD+, entre otras actividades atinentes a la preparación de los 
países para llevar adelante proyectos REDD+ o al involucramiento en el mercado de carbono, 
proyectos pilotos REDD+, esfuerzos para reformas legales locales y nacionales, iniciativas 
bilaterales, y emprendimientos privados. Finalmente, solo usamos los términos “proyectos 
REDD+ cuando abordamos proyectos teniendo lugar en determinadas tierras. 
 
Los Riesgos para los Pueblos Indígenas  
3.  La reducción de la deforestación y la degradación forestal deberían mejorar el medio 
ambiente de los pueblos indígenas, acceso a los recursos y su bienestar en general. Sin embargo, 
varias iniciativas REDD+ están produciendo todo lo contrario. En Kenia, el Pueblo Ogiek ha 
sido desalojado en forma forzosa para que el Bosque Mau esté “listo” para las inversiones 
REDD+,1 incluyendo inversiones del Programa para el Medio Ambiente de NU.2 En Papa Nueva 
Guinea, hay alarmantes estafas en los contratos REDD+—en un caso de 2009, la tierra de 45.000 
indígenas en el Oriente Pangia fue transferida a un comerciante de carbono.3 En Brasil, guardias 
armados están siendo usados para cumplir con proyectos REDD+ 4  mientras compañías de 
carbono están firmando contratos ilegales por los recursos de los pueblos indígenas.5 En Chiapas, 
un proyecto REDD+ está siendo establecido en la reserva Montes Azules en la selva Lacondon—
un lugar donde impera un conflicto por tierras de larga data. El gobierno del Estado está 
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prometiendo el desalojo de “colonos irregulares”, y ha cancelado la prestación de servicios 
médicos a la comunidad, lo cual acarreó numerosas muertes. 6  En Perú, los “cowboys de 
carbono” están presionando a los pueblos Matsés y Shipibo por sus títulos de propiedad sobre las 
tierras.7 En Indonesia, no se permite que los pueblos indígenas participen en el desarrollo de 
actividades REDD+, ni se los reconoce como propietarios del bosque.8 En Ecuador, la estrategia 
nacional REDD+ falla en respetar las estructuras representativas y las instituciones de toma de 
decisiones de los pueblos indígenas.9 En Camerún, existe una alarmante situación de apropiación 
de tierras en las zonas forestales donde actualmente las elites están adquiriendo y registrando 
grandes extensiones de tierras comunitarias para su propio beneficio y propiedad,10 mientras que 
los pigmeos están siendo obligados a dejar el bosque y convertirse en invasores en aldeas 
cercanas a las carreteras.11 
 
4.  Las iniciativas REDD+ presentan riesgos específicos para los pueblos indígenas. Todo 
esto porque los territorios indígenas son y seguirán siendo una prioridad para los proyectos 
REDD+, en la medida que la mayoría de los bosques mantenidos intactos son inhabitados por los 
pueblos indígenas, y las tierras administradas por los pueblos indígenas han demostrado ser 
especialmente exitosas en prevenir la deforestación.12 No obstante, como corolario de su relación 
especial con el medio ambiente, los pueblos indígenas son particularmente vulnerables a los 
impactos negativos de REDD+, porque generalmente carecen de un título de propiedad sobre sus 
tierras y son políticamente excluidos. 
 
Un Cambio de Paradigma para REDD+ 
5.  Los actores involucrados en REDD+ tienen la obligación legal y moral de asegurar que 
las iniciativas REDD+ no causen daño a las comunidades locales o violen sus derechos. Este 
documento está diseñado para contribuir al entendimiento por parte de los Estados y las agencias 
internacionales de sus obligaciones en materia de derechos humanos; así como por parte de las 
comunidades locales de sus derechos. Para que REDD+ sea realmente exitoso en tanto estrategia 
climática o de desarrollo, se requiere un cambio de paradigma que difiera del modelo actual de 
REDD+, el cual ve a los pueblos indígenas como un obstáculo para el desarrollo sustentable, o 
un riesgo a ser mitigado. En su lugar, y a efectos de ser exitosas, las agencias de desarrollo 
involucradas en REDD+ deben enfocarse en el reconocimiento del rol crítico que los pueblos 
indígenas juegan en materia de desarrollo sustentable y en la lucha contra el cambio climático. 
Las iniciativas REDD+ deben ser basadas en el entendimiento que la protección de los derechos 
y el bienestar de los pueblos indígenas conduce a un desarrollo y protección ambiental más 
efectivos. Por ejemplo, ha sido demostrado que la protección de los territorios indígenas es más 
efectiva en la prevención de la deforestación que la creación de áreas protegidas.13 En idéntico 
sentido, los pueblos indígenas que tienen asegurados legalmente sus recursos y sus tierras figuran 
en los primeros lugares de los indicadores de desarrollo.14 
 
6.  Asimismo, las iniciativas REDD+ deben abordar los grandes causantes de la 
deforestación, incluyendo megaproyectos de la industria extractiva y agroindustria. 15  Estas 
actividades facilitadas por regulaciones ambientales no-estrictas y por las prácticas de consumo e 
inversiones de los países desarrollados, son a menudo lesivas de los derechos de las comunidades 
indígenas locales. En tanto asunto de efectividad climática y justicia ambiental, es imperativo 
que las iniciativas REDD+ no sean usadas para permitir que las corporaciones y los países 
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desarrollados evadan la reducción de emisiones o el abordaje de los impactos locales ambientales 
y sociales de sus actividades. 
 
Aplicando un Enfoque Basado en Derechos Humanos para el Desarrollo en REDD+ 
7.  El desarrollo basado en una perspectiva en derechos humanos es aquel que reconoce no 
sólo que las políticas de desarrollo no deben violar derechos humanos, sino también que la 
satisfacción de los derechos humanos es el medio idóneo para alcanzar efectividad en materia de 
desarrollo, incluyendo erradicación de pobreza y sostenibilidad ambiental.16 NU ha identificado 
tres componentes principales de los programas y políticas de desarrollo basado en una 
perspectiva de derechos humanos: (1) ser operacionalmente dirigidas hacia la satisfacción de los 
derechos humanos; (2) identificar a los titulares de derecho y sus derechos, así como a los 
correspondientes titulares de deberes y sus obligaciones, y trabajar hacia el fortalecimiento de 
las capacidades de los titulares de derecho para reivindicar sus derechos y de los titulares de 
deberes para cumplir con sus obligaciones; y (3) ser guiadas en todas las fases por los estándares 
que emergen del derecho internacional de derechos humanos.17 El desarrollo basado en una 
perspectiva de derechos humanos ha sido adoptado formalmente por las agencias de NU,18 así 
como por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)19 y varios 
Estados donantes de REDD+.20 
 
A Quiénes se Aplican los Principios REDD+? 
8.  Los Principios REDD+ gobiernan los actos de tanto los Estados como las agencias 
internacionales implementadoras. Esto incluye Estados recibiendo iniciativas REDD+ (Estados 
anfitriones), así como aquellos Estados que las financian (Estados donantes), tanto en forma 
bilateral como por medio de instituciones multilaterales. Los Principios REDD+ también gobiernan los 
actos de las agencias internacionales que implementan REDD+, incluyendo el Programa ONU-
REDD (ONU-REDD),21 el Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques del Banco 
Mundial (FCCB),22 el Fondo de Carbono,23 y el Programa de Inversión Forestal (PIF),24 el Fondo 
para el Medio Ambiente Mundial (FMAM),25 los bancos regionales de desarrollo—ej. Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID)26—, así como las actividades del Fondo Climático Verde del 
CMNUCC.27 
 
Porqué los Derechos de los Pueblos Indígenas deben ser Específicamente Abordados? 
9.  Los Principios REDD+ requieren respeto de los derechos humanos de todos por parte de los 
actores REDD+. No obstante, especial atención debe ser prestada con respecto a los derechos 
colectivos de los pueblos indígenas, especialmente aquellos que son críticos para su 
supervivencia como pueblos distintivos. Los pueblos indígenas son entidades políticas, sociales y 
legales existentes dentro de los Estados-nación. Asimismo, los pueblos indígenas tienen una 
relación única con sus tierras, territorios y recursos naturales, cuyo mantenimiento es esencial 
para su supervivencia espiritual, social y física.28 Uno de los pasos más esenciales en la debida 
protección de los derechos de los pueblos indígenas, es identificar claramente tales derechos. Es 
por esto que, aquellas aproximaciones legales y políticas que ponen a los pueblos indígenas en 
categorías más amplias, tales como “comunidades impactadas” o “grupos vulnerables,” fallan en 
proteger adecuadamente los derechos distintivos de los pueblos indígenas.  
 
10.  La Declaración de NU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (Declaración de 
NU)29 representa una sólida articulación de los derechos colectivos de los pueblos indígenas, y 
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provee un parámetro crítico para la evaluación de las iniciativas REDD+. Las aproximaciones 
legales y políticas que se enfocan sólo en la mera participación de los pueblos indígenas en la 
toma de decisiones, o en el aseguramiento del consentimiento libre, previo e informado (CLPI) 
de los pueblos indígenas para los proyectos REDD+, no están a las alturas de una debida 
protección de los derechos articulados en la Declaración de NU. Los Principios REDD+ no contienen 
una lista taxativa de los derechos de los pueblos indígenas, pero resaltan aquellos derechos más 
relevantes por REDD+, incluyendo: el derecho a la libre determinación; dominio absoluto de las 
tierras, territorios y recursos; participación en la toma de decisiones; consentimiento libre, previo 
e informado; participación en los beneficios; y el derecho a un recurso efectivo. 
 
Las Obligaciones de Derechos Humanos de los Estados y las Agencias Internacionales en REDD+ 
11.  Los Principios REDD+ están basados en las obligaciones de tanto los Estados como las 
agencias internacionales involucradas en REDD+. De conformidad al derecho internacional, los 
Estados tienen la obligación de respetar derechos humanos, de adoptar medidas domésticas para 
adecuar sus leyes a los estándares internacionales, y de prevenir y reparar violaciones de 
derechos humanos.30 Estas obligaciones se aplican no sólo a las actividades que se realizan 
dentro de las fronteras de los Estados, sino también a aquellas actividades con impactos 
transfronterizos o extraterritoriales, tales como el financiamiento de los proyectos REDD+ en 
otros países, sea en forma bilateral o por medio de la participación en instituciones multilaterales, 
tales como NU o el Banco Mundial.31 Las agencias implementadoras y los Estados financiando 
REDD+ deben evadir toda complicidad en la falta de cumplimiento de las obligaciones 
internacionales de derechos humanos por parte del Estado anfitrión, y deben tener presente las 
obligaciones relevantes de derecho internacional y cooperar para la realización íntegra de los 
derechos humanos. Las políticas internas y los instrumentos constitutivos de numerosas agencias 
implementadoras de REDD+ requieren que éstas respeten derechos humanos y cumplan con las 
obligaciones internacionales correspondientes.32 Finalmente, los acuerdos ambientales y 
climáticos que gobiernan las actividades REDD+ establecen e imponen obligaciones de derechos 
humanos a los Estados anfitriones, Estados donantes, y agencias internacionales 
implementadoras REDD+.33 Por ejemplo, los Estados Parte del CMNUCC acordaron que los 
derechos humanos sean respetados en toda actividad relativa al cambio climático.34 
 
Sobre este Documento & Solicitud de Comentarios 
12.  Los Principios REDD+ surgen de reglas del derecho internacional de derechos humanos y 
ambiental existentes y ampliamente aceptadas. Son ofrecidos en este documento de trabajo como 
un punto de partida para mayores discusiones y elaboración por todas las partes interesadas. En 
nuestra opinión, la complejidad de los asuntos REDD+ y la diversidad de iniciativas y procesos 
REDD+ fortalecen no sólo la racionalidad de basar REDD+ en un marco de estándares 
universales de derechos humanos, sino también en un enfoque que asuma directrices desde las 
comunidades de base. Estos principios pueden ayudar a clarificar las preguntas que las partes 
interesadas tengan con respecto a las obligaciones e implicancias legales de las iniciativas 
REDD+. Esperamos recibir comentarios, sugerencias y borradores alternativos. Por favor, 
envíenos sus contribuciones a dcoffice@indianlaw.org 
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OBLIGACIONES INTERNACIONALES DE LOS ESTADOS Y LAS AGENCIAS 
INTERNACIONALES INVOLUCRADAS EN REDD+ 

 
PRINCIPIO 1: OBLIGACIÓN DE RESPETAR DERECHOS HUMANOS 

 
Los Estados y las agencias internacionales de implementación deben respetar los derechos 
humanos de todos los individuos y comunidades, incluyendo pueblos indígenas, de conformidad a 
como aquellos derechos están reconocidos por el derecho internacional y por la ley del país 
donde la iniciativa REDD+ será implementada, cualquiera que provea mayor protección. 

 
13.  Los Estados tienen la obligación de respetar derechos humanos. Esta obligación surge de 
tratados universales35 y regionales36 de derechos humanos ratificados, así como del derecho 
internacional consuetudinario vinculante a todos los Estados. De conformidad a NU, más del 
80% de sus 192 Estados Miembro han ratificado cuatro o más de los nueve tratados 
internacionales de derechos humanos más importantes.37 La Carta de NU expresamente llama no 
sólo a un respeto universal de los derechos humanos sin discriminación alguna,38 sino también a 
una cooperación con NU para alcanzar tales objetivos.39 Estas obligaciones se aplican no sólo 
con respecto a aquellas actividades que se ejecutan dentro de las fronteras de los Estados, sino 
también con respecto a aquellas actividades con impactos transfronterizos, tales como la 
financiación de proyectos REDD+ tanto en forma bilateral como por medio de instituciones 
multilaterales.40 Los Estados no están exentos de sus obligaciones de derechos humanos cuando 
actúan colectivamente o bajo el ropaje de instituciones multilaterales.41 
 
14.  Las agencias internacionales implementadoras de REDD+, incluyendo las agencias 
financiadoras de carbono del Banco Mundial y del BID, ONU-REDD, y FMAM, también tienen 
la obligación de respetar derechos humanos en tanto constituyen organizaciones internacionales 
intergubernamentales (OIIs) o son agencias de OIIs.42 La Corte Internacional de Justicia (CIJ) 
estableció que las OIIs son sujetos de derecho internacional, y como tal pueden estar vinculadas 
por reglas generales del derecho internacional, tratados, y sus propias constituciones e 
instrumentos constitutivos.43 NU y el Banco Mundial son OIIs.44 Con respecto a los derechos de 
los pueblos indígenas, la Declaración de NU explícitamente establece que las agencias 
especializadas de NU, tales como el Banco Mundial,45 y otras organizaciones 
intergubernamentales deberán contribuir a la plena satisfacción de los derechos protegidos en la 
Declaración de NU.46 
 
15.  Además, las políticas internas de varias agencias internacionales implementadoras de 
REDD+ les requieren que respeten derechos humanos y que cumplan con las obligaciones 
internacionales correspondientes. Por ejemplo, ONU-REDD ha adoptado el “Enfoque Basado en 
Derechos Humanos para la Cooperación al Desarrollo: Hacia un Entendimiento Común entre 
Organismos de NU” (Entendimiento Común de NU),47 el cual establece que "los estándares de 
derechos humanos contenidos en, y los principios que se derivan de, la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos y otros instrumentos internacionales de derechos humanos guían toda 
cooperación y programación en materia de desarrollo en todos los sectores y en todas las fases 
del proceso de programación.”48 La Carta del FCCB requiere que las actividades del FCCB 
respeten los derechos de los pueblos indígenas "de conformidad al derecho interno y a las 
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obligaciones internacionales aplicables."49 La Política Operativa sobre Pueblos Indígenas del 
BID lo compromete a "apoyar a los gobiernos nacionales y a los pueblos indígenas en el 
fortalecimiento del cumplimiento de las normas legales aplicables que gobiernan a los pueblos 
indígenas y sus derechos..."50 El FMAM requiere que las inversiones se enfoquen en la entrega 
de beneficios ambientales globales, lo cual incluye "medios de vida sostenibles para las 
comunidades locales y para aquellas dependientes de los bosques,"51 entre otras cosas. 
 
16.  De la misma manera, los acuerdos climáticos y ambientales que gobiernan las actividades 
REDD+ erigen obligaciones de derechos humanos atinentes a los Estados anfitriones, Estados 
donantes, y agencias internacionales implementadoras de REDD+. En el marco de la 16ta 
Conferencia de las Partes del CMNUCC en Cancún (Acuerdos de Cancún), se acordó que "las 
Partes deberían, en todos los actos relativos a cambio climático, respetar plenamente los 
derechos humanos.52 Los Acuerdos de Cancún también establecen amplias salvaguardias con 
respecto a REDD+ al requerir "... que los actos complementen o sean consistentes con... las 
convenciones y acuerdos internacionales relevantes," y que las Partes respeten "el conocimiento 
y los derechos de los pueblos indígenas y miembros de las comunidades locales, considerando 
las obligaciones internacionales relevantes, circunstancias y leyes nacionales y que la Asamblea 
General de NU ha adoptado la Declaración de NU sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas."53 Estas salvaguardias se aplican a las actividades REDD+ sea cual sea la fuente de 
financiación, incluyendo financiamiento bilateral o multilateral.54 Asimismo, las obligaciones de 
derechos humanos de los Estados y las agencias internacionales involucradas en REDD+ están 
reconocidas en decisiones tomadas con motivo del Convenio sobre Diversidad Biológica 
(CDB).55 
 
17.  Los Estados y las agencias internacionales de implementación deben asegurar que no 
haya violación de los derechos de los pueblos indígenas conectada con las iniciativas REDD+. 
Estos derechos son aquellos establecidos por el derecho tanto interno como internacional. Los 
derechos humanos de los individuos se aplican a todas las personas sin discriminación alguna. 
Tales derechos humanos incluyen, pero no están limitados a, los derechos a la vida, a la libertad 
ambulatoria, a la propiedad, al debido proceso legal, y al acceso a la justicia, así como aquellos 
derechos relativos a los alimentos, agua y vivienda. Adicionalmente, los pueblos indígenas 
tienen derechos colectivos en tanto pueblos distintivos, tal como ha sido reconocido por la 
Declaración de NU, incluyendo el derecho a la libre determinación,56 dominio absoluto de sus 
tierras, territorios y recursos,57 entre otros a los cuales nos referimos más adelante. Cuando existe 
una divergencia entre el derecho doméstico y el derecho internacional en lo que respecta a 
derechos y obligaciones, prevalece el derecho que provee mayor protección a los derechos.58 
 
Medidas de Implementación para el Principio 1 
 
En el marco del cumplimiento de su obligación de respetar derechos humanos, los Estados anfitriones, Estados 
donantes y agencias internacionales de implementación deberían: 

(a) Identificar las obligaciones de derechos humanos que sean relevantes para las iniciativas REDD+ bajo el 
derecho consuetudinario, tratados, y otros instrumentos internacionales, así como leyes domésticas 
relevantes; 
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(b) Asegurar que las iniciativas REDD+ cumplan con las obligaciones relevantes de derecho internacional e 
interno; 

(c) Asegurar que los titulares de derecho y las partes interesadas tengan la capacidad de entender, 
implementar y monitorear los requisitos legales y de derechos humanos correspondientes; 

(d) Involucrarse con los titulares de derecho potencialmente afectados y con las partes interesadas de 
acuerdo con y en pleno respeto de sus derechos humanos; 

(e) Establecer vínculos distintivos de interacción política con los pueblos indígenas de conformidad a sus 
derechos a la luz del derecho internacional; 

(f) Asegurar que las iniciativas REDD+ no violen o pongan en riesgo de violación a los derechos humanos; 

(g) Adoptar medidas para asegurar que los proyectos no se comiencen a ejecutar en lugares donde los 
pueblos indígenas en aislamiento voluntario habitan y puedan ser potencialmente afectados; y 

(h) Prestar particular atención a las necesidades especiales de protección de los derechos de los ancianos, 
mujeres, niños, y personas con discapacidad indígenas. 

 
PRINCIPIO 2: OBLIGACIÓN DE ADOPTAR MEDIDAS DOMÉSTICAS  

 
Los Estados deben adoptar medidas domésticas a efectos de garantizar que todos los individuos 
y comunidades potencialmente afectadas por iniciativas REDD+, incluyendo pueblos indígenas, 
disfruten y ejerzan plenamente sus derechos humanos como han sido afirmados y protegidos 
por el derecho internacional.  Los Estados y las agencias internacionales de implementación 
deben abstenerse de continuar con proyectos REDD+ hasta que dichas medidas sean aplicadas 
efectivamente. 
 

18.  Los Estados tienen la obligación de adoptar medidas apropiadas, a efectos de armonizar 
su derecho doméstico, políticas y prácticas con los estándares mínimos de derechos humanos 
provenientes del derecho internacional. Esta obligación se encuentra establecida en tratados 
universales59 y regionales60 de derechos humanos clave. Esto requiere no sólo la adopción de 
legislación doméstica, sino también la garantía efectiva de los derechos garantizados en el 
derecho internacional.61 
 
19.  A la luz del derecho internacional, es necesaria la adopción de medidas especiales para 
salvaguardar los derechos colectivos de los pueblos indígenas.62 Por ejemplo, los Estados no sólo 
deben reconocer los derechos territoriales de los pueblos indígenas en el derecho interno, sino 
también establecer e implementar un proceso de demarcación de los territorios indígenas. Con 
motivo de los riesgos de derechos humanos que presuponen los proyectos REDD+, las medidas 
domésticas encaminadas a brindar protección a los derechos identificados en estos Principios 
REDD+ deben estar establecidas con anterioridad a la implementación de todo proyecto 
REDD+. 
 
Medidas de Implementación para el Principio 2 
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En orden a dar cumplimiento a la obligación de adoptar medidas domésticas, los Estados anfitriones de REDD+ 
deberían:  

(a) Realizar un estudio que analice la compatibilidad entre las leyes internas y las políticas vigentes que 
gobiernan la implementación de las iniciativas REDD+ y los estándares internacionales mínimos en 
materia de derechos humanos; 

(b) En la medida que las leyes internas no cumplan con los estándares internacionales mínimos en materia 
de derechos humanos, adoptar las medidas necesarias para evitar violaciones de derechos humanos 
ocasionadas por iniciativas REDD+, incluyendo reforma de leyes, políticas y prácticas existentes relativas 
a los derechos de los pueblos indígenas, especialmente a los derechos a tierras, territorios y recursos;63 
y 

(c) Asegurar que los procesos de reforma de leyes y políticas sean llevados a cabo a través de medios 
transparentes y democráticos y con la participación informada y significativa de los pueblos indígenas 
potencialmente afectados. 

Los Estados donantes REDD+ y las agencias internacionales de implementación deberían:  

(a) Solicitar que los Estados anfitriones lleven a cabo un estudio íntegro tal como se ha indicado 
anteriormente; y 

(b) En la medida que el estudio del Estado anfitrión o la investigación de la agencia de implementación 
muestre que el derecho doméstico no cumple con los estándares internacionales de derechos humanos, 
garantizar que ningún proyecto REDD+ sea implementado sin las medidas adecuadas que garanticen 
protección efectiva y congruente con tales estándares. 

 
PRINCIPIO 3: OBLIGACIÓN DE PREVENIR VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS 

 
Los Estados y las agencias internacionales de implementación deben emplear la debida diligencia 
para identificar a los titulares de derecho y aseverar los riesgos e impactos de derechos 
humanos, a efectos de asegurar que la financiación, políticas u otras acciones relativas a REDD+ 
no causen, habiliten, apoyen, alienten o prolonguen la violación de los derechos humanos por 
cualquier socio REDD+ o terceros. 

 
20.  Los Estados y organismos internacionales de aplicación tienen la obligación no sólo de 
abstenerse de violar directamente los derechos humanos, sino también de tomar medidas con la 
debida diligencia para prevenir violaciones de derechos humanos, incluyendo las perpetradas por 
terceros. Los Estados son cómplices de las violaciones de derechos humanos perpetradas por 
terceros cuando ellos apoyan al acto infractor o permiten la ocurrencia del acto sin prevenir o 
sancionar a los responsables.64 Las agencias internacionales de implementación "contribuyen a la 
violación estatal de los derechos humanos a través de la financiación de proyectos que afectan a 
los derechos humanos protegidos por el derecho internacional.”65 
 
21.  Los Estados y las agencias internacionales de implementación deberían instituir un 
enfoque a los programas REDD+ basado en una perspectiva de derechos humanos, requiriendo la 
identificación de los titulares de derecho potencialmente afectados, estableciendo políticas y 
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salvaguardas REDD+ que reúnan los estándares internacionales de derechos humanos mínimos, 
y requieran estudios diligentes y rigurosos de los riesgos e impactos en derechos humanos que 
estén asociados a propuestas REDD+. Los estudios y las salvaguardias que se centran 
exclusivamente en los "impactos sociales y ambientales" que no están basados en los derechos 
humanos y las obligaciones pertinentes, no son adecuados para evaluar los impactos en materia 
de derechos humanos y prevenir violaciones. En la medida que los impactos sociales y 
ambientales sean pensados en términos de necesidad de mitigación, y los derechos humanos 
están bajo consideración, existe una obligación mucho más fuerte y más amplia para prevenir las 
violaciones y proporcionar reparación. 
 
22. Los Estudios de Impacto de Derechos Humanos (EIDHs) deben ser una parte central y 
continúa del diseño de políticas, ejecución, supervisión y evaluación en REDD+. Los EIDHs 
constituyen un medio para evaluar los riesgos de derechos humanos ante una propuesta de 
proyecto o uno existente, identificando los diversos titulares de derecho dentro de la zona del 
proyecto, determinando la naturaleza de los derechos en juego (ya sea individual o colectiva) e 
identificando las medidas a adoptarse para evitar violaciones de derechos humanos. Estas 
evaluaciones deberían ser participativas e incluir a las comunidades potencialmente afectadas. 
Además, deben abarcar no sólo las actividades directas del Estado o agencia internacional, sino 
también las acciones potenciales de terceros previsibles, incluidas las organizaciones de 
conservación y los inversores de carbono. Estas medidas deben ocurrir con anterioridad a las 
decisiones legislativas, programáticas o de financiación relacionadas con REDD+ que podrían 
tener implicancias en materia de derechos humanos. Cuando se identifican riesgos significativos, 
y las medidas que puedan eliminar el riesgo no pueden ser tomadas, la iniciativa REDD+ no 
debe seguir adelante. Una vez que un proyecto esté en condiciones de operar, deben realizarse 
periódicamente EIDHs para identificar los impactos; así como las medidas apropiadas para 
abordar y remediar las violaciones de derechos humanos. 
 
Medidas de Implementación para el Principio 3  

En el cumplimiento de su obligación de prevenir las violaciones de los derechos humanos, los Estados anfitriones 
REDD+, los Estados donantes y las agencias internaciones de implementación deberían: 

(a) Adoptar leyes y políticas institucionales requiriendo una evaluación por las agencia de implementación 
del Estado de los riesgos de derechos humanos de todas las iniciativas REDD+; 

(b) Adoptar las medidas razonables para prevenir las violaciones de derechos humanos provenientes de 
socios REDD+ y terceros, incluyendo el ejercicio de la debida diligencia para investigar y evaluar los 
potenciales riesgos de derechos humanos que implican las propuestas de proyectos, políticas y prácticas 
de los socios del proyecto; 

(c) Cuando los riesgos o impactos de derechos humanos sean identificados, implementar medidas para 
garantizar que sus acciones o las de los socios REDD+ o terceros previsibles, no causen, permitan, 
apoyen, alienten o prolonguen una violación de derechos humanos. Ninguna iniciativa REDD+ debería ser 
financiada o continuada cuando ello suponga un riesgo de violaciones de derechos humanos. 

(d) Cuando una iniciativa REDD+ es implementada, emplear EIDHs participativos, monitoreo y revisión con 
comunidades potencialmente impactadas en todas las principales etapas de las políticas y proyectos. 
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PRINCIPIO 4: OBLIGACIÓN DE REPARAR LAS VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS 
 

Los Estados y las agencias internacionales de implementación deben adoptar las medidas 
adecuadas para corregir actos ilícitos relacionados con iniciativas REDD+ que han producido o 
conducido a violaciones de derechos humanos, así como las medidas para reparar tales 
violaciones. 

 
23.  La obligación de reparar violaciones de derechos humanos se refleja en varios tratados de 
derechos humanos, 66 y ha sido considerada como una norma de derecho internacional 
consuetudinario vinculante para todos los Estados.67  El deber de proveer reparación significa que 
no es suficiente para un Estado simplemente identificar los impactos de derechos humanos. En 
efecto, cuando se ha producido una violación, el Estado tiene la obligación primaria de prevenir 
la continuidad de la violación o evitar su repetición y; en segundo lugar, enfocarse en la 
compensación de las consecuencias y los daños que surgen de esa violación.68 
 
24. La Declaración de NU enfatiza que los pueblos indígenas tienen el derecho a ser 
reparados por las violaciones de sus derechos humanos, especialmente cuando tales violaciones 
afectan sus tierras, territorios y recursos naturales.69 A la luz de la Declaración, los Estados 
tienen una obligación de "establecer mecanismos eficaces para la reparación justa y equitativa" y 
tomar las medidas adecuadas para mitigar adversos impactos ambientales, económicos, sociales, 
culturales o espirituales que afecten las actividades de desarrollo.70 Este derecho a la reparación 
incluye la restitución o, cuando esto no es posible, una indemnización justa y equitativa en la 
forma de tierras, territorios y recursos de iguales calidad, extensión y condición jurídica o una 
compensación monetaria u otras reparaciones idóneas a preferencia de la comunidad.71 
 
25.  El deber de proveer reparación también se aplica a las agencias internacionales de 
implementación. Por ejemplo, el Consejo Económico y Social (ECOSOC) de NU ha instado al 
Banco Mundial a facilitar el desarrollo de recursos adecuados para responder a las violaciones 
“de derechos económicos, sociales y culturales asociados a sus actividades.72 Ver Principio 10 
para mayor información sobre recursos y mecanismos de queja. 
 
Medidas de Implementación para el Principio 4 

En el cumplimiento de su obligación de reparar las violaciones de derechos humanos, los Estados anfitriones, 
Estados donantes y las agencias internacionales de implementación REDD+, deberían: 

(a) Identificar prácticas y acciones que conduzcan o contribuyan a las violaciones de derechos humanos o 
daños ambientales; 

(b) Si se identifican violaciones de derechos humanos o daños al medio ambiente, informar inmediatamente a 
las autoridades nacionales y locales, incluyendo fiscales, defensorías del pueblo y agencias de los pueblos 
indígenas; 

(c) Adoptar medidas efectivas para prevenir que las violaciones se continúen produciendo; 

(d) Adoptar acciones correctivas para evitar que vuelvan a producirse prácticas ilícitas en futuras 
iniciativas REDD+; y 

(e) Si hubo violación de los derechos humanos de los pueblos indígenas: 
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(a) Proporcionar restitución o, cuando ello no es posible, una justa y equitativa compensación; y 

(b) Cuando se violan los derechos de los pueblos indígenas a sus tierras, territorios y 
recursos, asegurar que la compensación asuma la forma de tierra, territorio y recursos 
naturales equitativos en calidad, extensión y condición jurídica o una indemnización 
monetaria u otra reparación adecuada a preferencia de la comunidad. 

 

LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN REDD+ 
 

PRINCIPIO 5: LIBRE DETERMINACIÓN Y AUTO-GOBIERNO 
 
Los Estados y las agencias internacionales de implementación deben respetar los derechos de 
los pueblos indígenas a la libre determinación y al auto-gobierno, incluyendo el reconocimiento 
de sus sistemas autónomos e instituciones de auto-gobierno, de toma de decisiones y de 
administración de recursos y territorios debidamente establecidos.  

 
26.  Tal vez el más importante derecho de los pueblos indígenas es el derecho a la libre 
determinación.73 El derecho de libre determinación es un derecho de los pueblos,74 no de los 
individuos. El derecho de libre determinación de los pueblos indígenas incluye autogobierno o el 
derecho soberano de los pueblos indígenas a gobernar sus asuntos internos y mantener y 
desarrollar distintas instituciones económicas, sociales y culturales sin interferencia externa.75 El 
derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación también incluye el derecho a no ser 
privado de sus medios de subsistencia, incluyendo el control sobre sus tierras y recursos.76 Del 
mismo modo, los pueblos indígenas tienen el derecho a determinar sus propias prioridades y 
estrategias de desarrollo.77  
 
27.  La libre determinación también incluye el derecho de los pueblos indígenas a determinar 
la relación de sus gobiernos con el Estado (dentro de ciertos límites) y a participar en la 
comunidad internacional.78 Esto implica para los gobiernos la obligación de no-interferir con los 
asuntos internos de los pueblos indígenas. 
 
28.  A los gobiernos de los pueblos indígenas se les debe garantizar el derecho a determinar 
sus propios medios de desarrollo, incluyendo la participación o no en las iniciativas REDD+ y la 
determinación sobre la forma que esas iniciativas deban asumir. Respetar el derecho de libre 
determinación requiere también que las iniciativas REDD+ no interfieran en el autogobierno de 
los pueblos indígenas y en la gestión autónoma de sus tierras, territorios y recursos. En lugar de 
imponer modelos de gestión forestal, REDD+ debería enfocarse en el fortalecimiento de la 
capacidad de los pueblos indígenas de ejercer efectivamente sus derechos de administración 
territorial, basada en la identificación que la propia comunidad haga de sus necesidades. 
 
Medidas de Implementación para el Principio 5 

En el marco del respeto del derecho de libre determinación de los pueblos indígenas, los Estados anfitriones, los 
Estados donantes y las agencias internacionales de implementación de REDD+ deberían: 
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(a) Asegurar que las iniciativas REDD+ fortalezcan la autonomía y la capacidad de gestión territorial de los 
pueblos indígenas y que los pueblos indígenas pueden diseñar y administrar directamente cualquier 
proyecto REDD+ que involucre sus tierras, territorios o recursos; 

(b) Respetar los sistemas e instituciones de auto-gobierno y toma de decisiones de los pueblos indígenas; 

(c) Trabajar con y a través de los líderes indígenas auto seleccionados por los sistemas de gobierno de los 
pueblos indígenas de tal manera que se provea suficiente tiempo e información culturalmente accesible 
para que los sistemas de autogobierno e instituciones indígenas sean capaces de procesar y evaluar de 
manera significativa las iniciativas REDD+ propuestas; 

(d) Respetar el derecho de los pueblos indígenas a rechazar o negarse a participar en las iniciativas REDD+; 

(e) Asegurar los medios de subsistencia de los pueblos indígenas no sean negados; 

(f) Garantizar que los pueblos indígenas tengan acceso directo a una cantidad justa y equitativa de REDD+ y 
a otra financiación climática en lugar de requerírselo al Estado o terceros intermediarios; y 

(g) Promulgar los cambios y adiciones que sean necesarias en el derecho interno y en las políticas 
institucionales para garantizar la protección del derecho a la libre determinación de los pueblos 
indígenas. 

 

PRINCIPIO 6: TIERRAS, TERRITORIOS Y RECURSOS NATURALES 
 
Los Estados y las agencias internacionales de implementación deben respetar los derechos de 
los pueblos indígenas a la soberanía permanente sobre sus recursos naturales, o el derecho a 
poseer, utilizar y administrar sus tierras, territorios y recursos, incluyendo aquellos adquiridos 
en razón de propiedad tradicional o colectiva. Los pueblos indígenas no deben ser reubicados de 
sus territorios con motivo de un proyecto REDD+ que tenga lugar en sus tierras. 

 
29.  Sin dudas, el derecho de todas las personas y grupos a la tierra y otros bienes que poseen 
debe respetarse. Pero la propiedad de los pueblos indígenas sobre sus tierras y recursos merece 
una atención especial, debido a su carácter colectivo y a su importancia para la supervivencia 
física y cultural. Los pueblos indígenas están estrechamente vinculados a sus tierras. 
Generalmente, ellos las han habitado desde tiempos inmemoriales y sus formas de vida dependen 
del medio ambiente natural. Los pueblos indígenas usualmente tienen propiedad sobre sus tierras 
y recursos en forma colectiva y, a pesar de no contar con títulos formales de propiedad, el 
derecho de propiedad sobre éstas se deriva de la posesión, ocupación o uso de larga data, lo cual 
está reconocido por el derecho internacional.79 
 
30.  En virtud del derecho internacional, los Estados tienen la obligación de reconocer los 
derechos territoriales de los pueblos indígenas y la soberanía permanente sobre sus recursos 
naturales (SPRN). En opinión de la Relatora Especial de NU, la SPRN es el principio de derecho 
internacional, según el cual, los "[p]ueblos y naciones deben tener la autoridad para administrar y 
controlar sus recursos naturales y al hacerlo disfrutar de los beneficios de su desarrollo y 
conservación.” 80  La SPRN está consagrada en los tratados internacionales clave 81  y en la 
Declaración de NU, 82  entre otros instrumentos. 83  Por lo general, la SPRN de los pueblos 
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indígenas implica "legalidad, control gubernamental y control de autoridad sobre los recursos 
naturales, especialmente como un aspecto del derecho a la libre determinación.”84  
 
31.  Los Estados tienen la obligación de adoptar medidas para proteger la SPRN de los 
pueblos indígenas antes de implementar cualquiera de las iniciativas REDD+ que puedan 
amenazar este derecho. En un caso relevante para REDD+, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos dispuso que el Estado tiene la obligación de delimitar, demarcar y titular tierras de una 
comunidad indígena, y que hasta tanto dichas actuaciones sean satisfechas, "el Estado debe 
abstenerse de cualquier acto que pueda afectar la existencia, valor, uso o goce de la propiedad…" 
ya sea directamente o a través de terceros.85 
 
32.  Los Estados y las agencias internacionales de implementación deberían también asegurar 
que las iniciativas REDD+ estén basadas en y respondan a las necesidades de los pueblos 
indígenas de ejercer plenamente la SPRN. Todo esto, a efectos de mejorar su salud ambiental o 
para aumentar su capacidad de administración territorial. Según el estudio de algunos casos, el 
enfoque a la administración de bosques basado en la perspectiva de las comunidades de base 
podría convertirse en la mejor forma de abordar exitosamente los causantes de la deforestación 
por cuanto: (1) se reduce la deforestación y la degradación; (2) puede ser de gran alcance 
comunitario; (3) contribuye al desarrollo sostenible y a la erradicación de la pobreza; (4) fomenta 
buena gobernanza, rendición de cuentas e igualdad de género; y (5) es justa.86 Adicionalmente, 
los Estados estableciendo “derechos de carbono” deben asegurar que los pueblos indígenas no 
sean privados del derecho a la SPRN por agencias del Estado o terceros. 
 
Medidas de Implementación para el Principio 6  

En el marco del respeto a la SPRN de los pueblos indígenas, los Estados anfitriones, los Estados donantes y las 
agencias internacionales de implementación de REDD+ deberían: 

(a) Tomar las medidas adecuadas para respetar y promover los intereses gubernamentales y de propiedad 
colectiva de los pueblos indígenas sobre sus recursos naturales; 

(b) Asegurar que ningún proyecto REDD+ siga adelante sin previa resolución de las reclamaciones de tierras 
y recursos en el área de proyecto; 

(c) Asegurar que ningún proyecto REDD+ avance sin la debida protección de la SPRN de los pueblos 
indígenas, incluyendo un proceso imparcial, independiente y transparente para reconocer los derechos 
de los pueblos indígenas sobre sus tierras, territorios y recursos, incluyendo aquellos adquiridos de 
manera tradicional o de otra forma ocupados o utilizados; 

(d) Hasta que los derechos territoriales de los pueblos indígenas sean reconocidos, abstenerse de cualquier 
acto que pueda conducir a agentes del Estado o terceros a afectar los derechos de propiedad de los 
pueblos indígenas sobre sus tierras, territorios, recursos naturales y medio ambiente; 

(e) Asegurar que no haya ninguna reubicación de los pueblos indígenas debido a una iniciativa REDD+; 

(f) Asegurar que ninguna iniciativa REDD+ altere los sistemas de tenencia de tierras de los pueblos 
indígenas o regule o impida el uso de los recursos naturales por los pueblos indígenas sobre sus tierras 
y territorios sin su consentimiento libre, previo y informado; 
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(g) Garantizar que cualquier atribución de la propiedad de los "derechos de carbono" se base en los 
derechos de propiedad sobre las tierras, territorios y recursos que generan las emisiones en cuestión, 
incluida la propiedad de los pueblos indígenas a través de posesión tradicional, ocupación, o uso tal como 
se reconoce en el derecho internacional; y 

(h) Asegurar que los contratos relativos a los "derechos de carbono" no violen los derechos humanos de los 
pueblos indígenas, y que contratos de esta índole no serán firmados sin prestación de asistencia técnica 
y jurídica competente a los pueblos indígenas involucrados. 

 

PRINCIPIO 7: PARTICIPACIÓN EN LA TOMA DE DECISIONES 
 
Los Estados y las agencias internacionales de implementación no deben implementar iniciativas 
REDD+ que afecten a los pueblos indígenas sin proveer la participación plena y efectiva de tales 
pueblos en su diseño, ejecución y evaluación. 

 
33.  En términos generales, el derecho del pueblo a participar en las decisiones que les afectan 
está protegido por tratados de derechos humanos universales y regionales.87 En particular, la 
Declaración de NU reconoce este derecho88 y establece el deber general de consultar de buena fe 
con los pueblos indígenas.89  Los órganos de los tratados de derechos humanos de NU han 
enfatizado constantemente este deber, 90  el cual ha sido afirmado también por organismos 
regionales de derechos humanos.91 
 
34.  Sumado a ello, los acuerdos medio ambientales y climáticos requieren que las actividades 
REDD+ aseguren la participación de los pueblos indígenas potencialmente afectados. 92  Las 
salvaguardas REDD+ en los Acuerdos de Cancún requieren específicamente la participación 
plena y efectiva de los pueblos indígenas.93 Asimismo, las partes del CDB han acordado que "la 
creación, administración y monitoreo de áreas protegidas deberían llevarse a cabo con la 
participación plena y efectiva, y respetando plenamente los derechos de los pueblos indígenas y 
comunidades locales…”94 
 
35.  En la medida que las comunidades indígenas y no-indígenas sean afectadas por una 
iniciativa REDD+, ellas deberían ser incluidas en el diseño e implementación de las mismas. La 
participación de las comunidades indígenas y no-indígenas debe ser significativa y real, lo que 
significa que deben tener la capacidad de influir sobre las decisiones de acuerdo a sus intereses. 
La participación debe ser plena y efectiva, y esta no se satisface solamente con una consulta o 
una búsqueda de puntos de vista indígenas o un intercambio de información. 
 
36.  Esto incluye necesariamente proporcionar a los pueblos afectados o comunidades con 
información completa y precisa sobre el contenido de sus derechos, los detalles de cualquier 
iniciativa propuesta, la identidad de los actores involucrados, alternativas a la iniciativa y la 
probabilidad de posibles costos y beneficios para la comunidad y otros actores. La información 
debe ser interpretada en forma culturalmente sensible y adecuada para los miembros de la 
comunidad o del gobierno indígena, como sea el caso, quienes se comunicaran con el resto de la 
comunidad y tomaran las decisiones en representación de la misma.  
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Medidas de Implementación para el Principio 7 

En orden a respetar el derecho de los pueblos indígenas a participar en la toma de decisiones, los Estados 
anfitriones, Estados donantes y agencias internacionales de implementación REDD+ deberían: 

(a) Garantizar a los pueblos indígenas el derecho a la participación plena y efectiva en el diseño, ejecución y 
evaluación en los niveles locales, nacionales e internacionales, de cualquier iniciativa REDD+ que pueda 
afectar sus derechos, incluyendo las decisiones de comprometerse o no en las actividades o mercados 
relativos a REDD+; 

(b) Garantizar que la participación de las comunidades indígenas y locales sea significativa y real, lo que 
significa que deben tener la capacidad de influir las decisiones;  

(c) Asegurar que los pueblos indígenas tengan acceso oportuno a información precisa y culturalmente 
apropiada en relación con el contenido de sus derechos, los detalles de cualquier iniciativa propuesta, la 
identidad de los actores involucrados, alternativas a la iniciativa y la probabilidad de posibles costos y 
beneficios para la comunidad y otros actores; y 

(d) Proporcionar los mecanismos necesarios, incluido el apoyo financiero, jurídico y técnico para garantizar 
que los pueblos indígenas sean capaces de participar en el diseño de iniciativas REDD+ en forma 
significativa. 

 
PRINCIPIO 8: CONSENTIMIENTO LIBRE, PREVIO E INFORMADO 

 
Ninguna iniciativa REDD+ puede violar los derechos humanos de los pueblos indígenas, incluyendo el 
derecho de dominio absoluto sobre sus tierras, territorios y recursos. Los Estados y las agencias 
internacionales de implementación deben obtener el consentimiento libre, previo, e informado (CLPI) de 
las comunidades indígenas potencialmente afectadas por medio de sus instituciones propias de gobierno 
antes de adoptar o implementar(1) cualquier proyecto REDD+ que tendrá lugar en sus tierras o 
involucrará, interferirá con, o disminuirá sus recursos naturales o culturales, o (2) cualquier iniciativa 
REDD+ que directa y sustancialmente afectará sus tierras, territorios o involucrará sus recursos 
naturales o culturales, salud y bienestar de su gente, entre otros derechos. Cuando las iniciativas REDD+ 
no están de acuerdo con el criterio mencionado, pero todavía producirían efectos adversos sobre los 
pueblos indígenas, los Estados y las agencias internacionales de implementación deberían consultar y 
cooperar de buena fe con dichos pueblos.  

 
37.  En los últimos años, el CLPI ha adquirido significativa importancia en el derecho 
internacional y en la arena política. Organismos internacionales y regionales de derechos 
humanos reconocen ampliamente el deber de los Estados de obtener el CLPI de las comunidades 
indígenas potencialmente afectadas, incluyendo el Consejo de Derechos Humanos de NU,95 el 
Relator Especial de los Derechos de los Pueblos Indigenas de NU,96 el Mecanismo de Expertos 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de NU,97 la Corte Interamericana98 y la Comisión 
Africana.99 
 
38.  El CLPI significa la búsqueda de un acuerdo consensual (1) sin coerción ni manipulación 
(2) obtenido con suficiente antelación a cualquier autorización de actividades, (3) basado en toda 
la información pertinente relacionada a las actividades propuestas e impactos potenciales, y (4) 
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que respeta tanto el proceso interno de toma de decisiones de la comunidad como sus autoridades 
o representantes libremente elegidos.100 El proceso específico de una comunidad para otorgar o 
sustraer el CLPI debe ser determinado por esa misma comunidad de acuerdo con sus derechos a 
la libre determinación y al autogobierno, tradiciones y costumbres. La obligación de los Estados 
y las agencias internacionales de implementación de asegurar el CLPI de los pueblos indígenas, 
es una obligación que dura a lo largo de la existencia del proyecto REDD+. 
 
39.  A la luz de la Declaración NU, el CLPI es un prerrequisito para proyectos REDD+ que 
tienen lugar en las tierras, territorios y recursos de los pueblos indígenas, debido a que los 
pueblos indígenas tienen el derecho de dominio colectivo absolutos sobre sus tierras, territorios y 
recursos naturales.101 Las iniciativas de REDD+ que no se realizan en o directamente afectan las 
tierras y los recursos de los pueblos indígenas, pero que de todas maneras pueden 
sustancialmente afectar a los pueblos indígenas presuponen la obligación de los Estados y las 
agencias de consultar y cooperar de buena fe con dicho pueblos para el CLPI antes de la 
adopción, a pesar que el consentimiento no sea un requisito.102 Mientras el CLPI es una 
herramienta procesal importante, no es un final en sí mismo considerado. Éste constituye un 
estándar y establece un criterio para la protección de los derechos sustantivos de los pueblos 
indígenas.103 Sin adecuada protección de los derechos sustantivos, no es posible que el 
consentimiento indígena sea verdaderamente libre. Las iniciativas REDD+ que solamente toman 
en cuenta el CLPI para la salvaguardia de los derechos de los pueblos indígenas pueden de hecho 
facilitar la cesión de tales derechos.  
 
Medidas de Implementación para el Principio 8  

En orden a respetar el CLPI de los pueblos indígenas, los Estados donantes y agencias internacionales de 
implementación REDD+ deberían: 

(a) Asegurar por medio de requisitos en sus políticas y modelos de verificación que las políticas REDD+ 
exijan el CLPI de los pueblos indígenas antes de la implementación de cualquier proyecto que (1) tenga 
lugar en sus tierras o involucre sus recursos naturales o culturales, o (2) cualquier iniciativa REDD+ que 
directa o sustancialmente afecte sus tierras, territorios o involucre sus recursos naturales o culturales, 
salud y bienestar de su pueblo, entre otros derechos; 

(b) Asegurar por medio de requisitos en las políticas y modelos de verificación que los pueblos indígenas 
sean consultados de buena fe con la meta de asegurar el CLPI antes de la aprobación de cualquier 
iniciativa REDD+ que los afecte; y  

(c) Delinear protocolos claros sobre los requerimientos procesales atinentes al CLPI y las consultas en 
concordancia con el derecho internacional. 

En el marco de la obtención del CLPI del pueblo indígenas que correspondiere, los Estados anfitriones de REDD+ 
deberían: 

(a) Codificar requisitos y procedimientos para asegurar el CLPI de los pueblos indígenas antes de la 
aprobación de cualquier proyecto REDD+ que (1) tenga lugar en sus tierras o involucre, interfiera con, o 
disminuya los recursos naturales o culturales, o (2) cualquier iniciativa REDD+ que directa y 
sustancialmente afecte sus tierras, territorios, recursos naturales o culturales, salud y bienestar de su 
gente, entre otros derechos; y 
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(b) Codificar requisitos y procedimientos para la consulta y cooperación con los pueblos indígenas 
encaminados a asegurar el CLPI antes de la aprobación de cualquier iniciativa REDD+ que los pueda 
afectar; 

(c) Presentar un informe completo a la agencia de implementación REDD+ sobre los protocolos seguidos 
para consultar con los pueblos indígenas o asegurar el CLPI tal como se requiere arriba; y 

(d) Asegurar que el CLPI incluya un acuerdo entre las comunidades indígenas que correspondan y la agencia 
del Estado encargada de la implementación, en la cual las medidas de reparación sean identificadas. 

 
PRINCIPIO 9: PARTICIPACIÓN EN LOS BENEFICIOS  

 
Los Estados y las agencias de implementación deben asegurar la participación equitativa de los 
pueblos indígenas en cualquier beneficio derivado del desarrollo, uso o comercialización de sus 
tierras, territorios o recursos naturales o culturales.  
 

40.  De acuerdo al derecho internacional, el desarrollo o comercialización de los recursos 
naturales y/o culturales localizados en tierras de los pueblos indígenas requiere participación en 
los beneficios. Por ejemplo, el Convenio 169 de la OIT104 y el CDB105 tienen provisiones claras a 
este respeto. La Corte Interamericana también indicó que los pueblos indígenas tienen el derecho 
a participar en los beneficios  derivados de sus tierras,106 y la Comisión Africana ha determinado 
que la ausencia de participación de los pueblos indígenas en los beneficios viola su derecho al 
desarrollo.107 Finalmente, algunas leyes domésticas requieren la participación de los pueblos 
indígenas en los beneficios. Por ejemplo, la Ley 445 de Nicaragua incluye a las comunidades 
indígenas como uno de las beneficiarias directas de los beneficios derivados del desarrollo de los 
recursos naturales ubicados en tierras indígenas.108 
 
41.  La protección de los derechos de los pueblos indígenas a sus tierras, territorios y recursos 
requiere que los pueblos indígenas reciban una parte equitativa de todo beneficio derivado de 
dichos recursos, incluyendo cualquier fondo climático o venta o comercio de créditos de 
carbono. Políticas claras necesitan ser implementadas para asegurar la distribución equitativa y 
transparente de los beneficios. Todo esto, a efectos de prevenir no solo la violación de los 
derechos de los pueblos indígenas a la libre determinación o derechos culturales, sino también 
conflictos entre las comunidades.  
 
Medidas de Implementación para el Principio 9 

En el marco de la distribución de beneficios con los pueblos indígenas, los Estados anfitriones, Estados donantes, y 
las agencias internacionales de implementación REDD+ deberían: 

(a) Asegurar la participación transparente, inclusiva y equitativa de los pueblos indígenas en los beneficios 
derivados del desarrollo, uso, o comercialización de sus recursos naturales y culturales;  

(b) Asegurar que la forma de beneficios y los mecanismos para la distribución con los pueblos indígenas sea 
determinada por dichos pueblos y conforme a sus propias leyes y costumbres; y  
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(c) Asegurar que los pueblos indígenas participen efectivamente en el monitoreo de la implementación de los 
procesos acordados de distribución de beneficios a nivel local y nacional.  

 
PRINCIPIO 10: RECURSO EFECTIVO  

 
Los Estados y las agencias internacionales de implementación, deberán asegurar que las 
comunidades indígenas potencialmente afectadas por proyectos REDD+ tengan acceso a 
recursos efectivos y oportunos dentro de los sistemas judiciales y administrativos domésticos 
con respecto a cualquier violación de derechos humanos que resulte de las iniciativas REDD+. 
Adicionalmente, los recursos deben ser proveídos por medio del establecimiento de mecanismos 
de quejas para iniciativas REDD+ a nivel del proyecto e institucional. 

 
42.  Bajo el derecho internacional, todas las personas tienen el derecho a un recurso efectivo 
por actos que violen sus derechos humanos. El derecho a recurso efectivo es un derecho humano 
fundamental reconocido extensivamente en instrumentos universales 109y regionales110 sobre 
derechos humanos, y puede ser considerado una norma del derecho internacional 
consuetudinario.111 Para satisfacer este derecho, alguien que considere haber sufrido una 
violación de sus derechos, debe tener acceso a la institución encargada de tomar decisiones que 
sea adecuada112 y efectiva113 en la protección de los derechos,114 la cual debe proveer una 
decisión oportuna en la determinación si hubo o no una violación de derechos.115 Según 
corresponda al sistema legal, el recurso efectivo puede ser provisto por una corte116 u otra 
“autoridad nacional”117 dotada con los “poderes y garantías” necesarios para proveer recursos 
efectivos a quienes presentan la queja.118  
 
43.  La Declaración NU establece que los pueblos indígenas tienen “derecho a procedimientos 
equitativos y justos para el arreglo de conflictos y controversias con los Estados u otras partes, y 
a una pronta decisión sobre esas controversias, así como a una reparación efectiva de toda lesión 
de sus derechos individuales y colectivos. En esas decisiones se tendrán debidamente en 
consideración las costumbres, las tradiciones, las normas y los sistemas jurídicos de los pueblos 
indígenas interesados y las normas internacionales de derechos humanos.”119 Los recursos 
efectivos son esenciales para asegurar no sólo la protección justa de derechos sustantivos, sino 
también la buena gobernanza y efectividad de los proyectos. 
 
44. Aparte de asegurar acceso a recursos efectivos a nivel nacional, los Estados anfitriones y 
las agencias internacionales de implementación deben crear y proveer acceso a mecanismos de 
queja a nivel local del proyecto y a nivel institucional—es decir, dentro de la agencia de 
implementación. Estos mecanismos deben permitir a comunidades afectadas por el proyecto (o a 
otras partes cuando no hay una comunidad afectada) a presentar quejas relativas a una iniciativa 
REDD+ en caso de (1) violación de derechos de la comunidad, (2) daño al medio ambiente, o (3) 
falta de cumplimiento con las leyes y políticas aplicables. El mecanismo debe tener la capacidad 
suficiente para investigar quejas y adoptar acciones correctivas o medidas de reparación cuando 
sea necesario. 
 
45.  Cualquier mecanismo debe ser basado en las garantías del debido proceso legal,120 y 
medir el cumplimiento con normas de derechos humanos y políticas relevantes. Este mecanismo, 
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debería ser independiente de la iniciativa REDD+ en cuestión, y operar de una manera 
transparente y abierta. Este mecanismo debe tener el poder de asegurar medidas correctivas por 
parte de la agencia de financiamiento o de la agencia de implementación o del Estado anfitrión 
del proyecto como sea apropiado. 
 
Medidas de implementación para el Principio 10 

A efectos de respetar el derecho a un recurso efectivo y a asegurar el mecanismo de quejas de REDD+, los 
Estados anfitriones, Estados donantes, y las agencias internacionales de implementación REDD+ deberían:  

(a) Asegurar que ningún proyecto REDD+ sea implementado sin establecer primero el mecanismo de quejas 
al nivel del proyecto e institucional para recibir quejas sobre (1) la violación de derechos de la comunidad 
(2) daño al medio ambiente, o (3) falta de cumplimiento con las leyes y políticas aplicables.  

(b) Asegurar que el cuerpo u oficial a cargo del mecanismo de quejas sea independiente de esas agencias y 
agentes responsables del proyecto REDD+ bajo investigación.  

(c) Asegurar que el mecanismo de quejas opere de una manera transparente y abierta, cumpla con normas 
de derechos humanos y tenga el poder de lograr acciones correctivas por parte de la agencia de 
financiamiento o agencias encargadas de implementación o Estado anfitrión, como sea apropiado; 

(d) Asegurar que las comunidades ubicadas dentro del área del proyecto conozcan la existencia del 
mecanismo de quejas y cómo este opera, y que ese mecanismo sea accesible a las comunidades en su 
idioma tradicional sin requerir expertos legales o técnicos o recursos financieros; 

(e) Asegurar que cuando exista identificación de una violación de derechos humanos o daño al medio 
ambiente dentro del área del proyecto, el mecanismo de quejas se comunique y colabore con las 
autoridades locales y nacionales competentes, incluyendo fiscales penales; y  

(f) Asegurar que, más allá de la existencia de los mecanismos de quejas, ninguna comunidad afectada por un 
proyecto REDD+ sea privada del acceso a un recurso efectivo y expedito disponible a nivel nacional e 
internacional.  
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